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 17992 RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2008, de la Uni-
versidad Complutense de Madrid, por la que se con-
voca concurso de acceso a plazas de cuerpos docen-
tes universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición transitoria 
primera de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se 
modifica la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universida-
des (en lo sucesivo, LOU); en el Real Decreto 774/2002, de 26 de 
julio, por el que se regula el sistema de Habilitación nacional para el 
acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y el régi-
men de los concursos de acceso respectivos (en adelante, RDH), 
modificado por el Real Decreto 338/2005, de 1 de abril, y el Real 
Decreto 188/2007, de 9 de febrero, y a tenor de lo establecido en el 
artículo 84 de los Estatutos de la Universidad Complutense de 
Madrid, aprobados por Decreto 58/2003, de 8 de mayo, del Consejo 
de Gobierno (en adelante, EUCM),

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que 
se relacionan en el anexo I de la presente Resolución, con arreglo a 
las siguientes bases:

Primera.–Este concurso se regirá por lo dispuesto en la LOU, 
el RDH y los EUCM y con carácter supletorio, por lo previsto en la 
legislación general de funcionarios del estado.

Segunda.–Para ser admitido a este concurso se requieren los 
siguientes requisitos generales:

a) Nacionalidad. Ser español. No obstante podrán participar en 
igualdad de condiciones que los españoles los nacionales de los 
demás Estados miembros de la Unión Europea y las personas inclui-
das en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea 
de aplicación la libre circulación de trabajadores.

También podrán participar el cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre 
que no estén separados de derecho, así como sus descendientes y los 
del cónyuge siempre que no estén separados de derecho, menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

Asimismo podrán participar en los concursos de acceso convoca-
dos, los habilitados de nacionalidad extranjera no comunitaria, 
cuando se cumplan los requisitos previstos en el apartado 4 del ar-
tículo 15 del RDH.

En el momento de presentación de la solicitud de participación 
en el proceso selectivo deberá acreditarse la nacionalidad, así como, 
en su caso, el vínculo de parentesco, y la dependencia.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos exigidos en 
la convocatoria, se realizará por medio de los documentos correspon-
dientes, certificados por las autoridades competentes de su país de 
origen, traducidos al español que será la lengua oficial en la que ten-
drá lugar el desarrollo de las pruebas.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las 
tareas correspondientes a Profesor de Universidad.

c) Edad: Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no haber 
superado la edad de jubilación.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, 
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los 
órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno-
mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial.

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabili-
tado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público.

Tercera.–Además de los requisitos generales, los candidatos 
deberán cumplir con los requisitos específicos que se señalan en los 
artículos 15 del RDH y 86 de los EUCM, en los términos regulados 
en los mismos.

Asimismo, no podrán participar en los concursos de acceso a 
plazas de cuerpos docentes universitarios quienes se hallen incursos 
en la prohibición contenida en el artículo 91.8 de los EUCM, es decir, 
no haber desempeñado durante dos años la plaza anteriormente 
obtenida.

Los requisitos enumerados en la base Segunda y en la presente 
deberán poseerse en la fecha de finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de 
posesión como funcionario de carrera.

Cuarta.–Quienes deseen tomar parte en los concursos de acceso, 
remitirán la correspondiente solicitud al Rector de la Universidad 
Complutense de Madrid, por cualquiera de los procedimientos esta-
blecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada, parcialmente, por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero (en lo sucesivo, LRJ-PAC), en el plazo 
de veinte días naturales a partir del siguiente a la publicación de la 
presente convocatoria en el «BOE», mediante instancia debidamente 
cumplimentada, según modelo que se acompaña en el anexo II, junto 
con los siguientes documentos que acrediten que reúnen los requisi-
tos para participar en el presente concurso:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad, pasaporte o 
tarjeta de identidad.

b) Certificaciones en las que se acredite el cumplimiento de los 
requisitos específicos que señala la base tercera para participar en el 
concurso de acceso.

c) Fotocopia compulsada del título de Doctor, salvo para las 
plazas de Titular de Escuela Universitaria en las que se requiere el 
título de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero o excepcionalmente 
deberán presentar el título de Diplomado Universitario, Arquitecto 
Técnico o Ingeniero Técnico.

Los aspirantes deberán abonar a la Universidad Complutense de 
Madrid, la cantidad de 30,05 euros en concepto de derechos de exa-
men. El ingreso o transferencia bancaria deberá ser efectuado en 
Caja Madrid, en la cuenta 2038-5837-90-6000614282 con el título 
«Universidad Complutense. Derechos de examen» abierta en dicha 
entidad.

A la solicitud deberá adjuntarse el justificante original acredita-
tivo del ingreso por el citado concepto. La falta de abono de estos 
derechos durante el plazo de presentación de instancias no es subsa-
nable, lo cual determinará la exclusión del aspirante.

Quinta.–Finalizado el plazo de presentación de solicitudes el 
Rector, dictará una Resolución, en el plazo máximo de quince días 
hábiles, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y 
excluidos. Dicha Resolución, junto con las listas completas de admi-
tidos y excluidos, las cuales indicarán, respecto a estos últimos, la 
causa de exclusión, se publicará en el tablón de anuncios que el Rec-
torado tiene designado a tales efectos (Av. Séneca, 2, 28040 Madrid), 
y en la dirección de internet: www.ucm.es

Contra dicha Resolución, los interesados podrán presentar recla-
mación ante el Rector, en el plazo de diez días, a contar desde el día 
siguiente a la publicación del anuncio, o bien subsanar, en el mismo 
plazo, el motivo de la exclusión.

Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas las mismas, el 
Rector dictará Resolución aprobando la lista definitiva de candidatos 
admitidos y excluidos, que se publicará en la forma anteriormente 
establecida. Contra esta Resolución se podrá interponer recurso en 
los términos previstos en el artículo 107 de la LRJ-PAC.

Sexta.–La composición de las comisiones es la que figura en el 
anexo III de esta convocatoria.

 En lo relativo a la constitución, sustituciones y funcionamiento 
de las mismas se estará a lo previsto en los artículos 88 y 89 de los 
EUCM.

Las comisiones deberán constituirse dentro de los dos meses 
siguientes a la publicación de esta convocatoria.

Para ello, el Presidente titular de cada Comisión convocará a los 
miembros titulares y en su caso a los suplentes para proceder al acto 
de constitución de la misma, fijando lugar y fecha. En dicho acto, la 
Comisión fijará, y antes del acto de presentación de los candidatos, 
hará públicos los criterios para la valoración del concurso.

Simultáneamente, el Presidente de la Comisión dictará Resolu-
ción convocando a todos los candidatos admitidos para realizar el 
acto de presentación, con señalamiento de día, hora y lugar de su 
celebración. Ambas Resoluciones habrán de ser notificadas a sus 
destinatarios con una antelación mínima de diez días naturales res-
pecto a la fecha del acto para el que son convocados.

Séptima.–En el acto de presentación que será público, los con-
cursantes entregarán al Presidente de la Comisión la siguiente docu-
mentación: Historial académico docente e investigador, y, en su caso, 
asistencial sanitario, por sextuplicado, así como un ejemplar de las 
publicaciones y documentos acreditativos de lo consignado en el 
mismo.

En el acto de presentación se determinará, mediante sorteo, el 
orden de actuación de los candidatos y se fijará lugar, fecha y hora 
del comienzo de la prueba, circunstancia que se hará pública por la 
Comisión.

Asimismo, se fijará el plazo durante el cual los candidatos 
podrán examinar la documentación presentada por los demás aspi-
rantes.

La prueba comenzará en el plazo máximo de diez días, a contar 
desde el siguiente al del acto de presentación.

Octava.–Los concursos de acceso constarán de una única 
prueba, que será pública y se realizará en el centro donde tenga sede 
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el Departamento. Dicha prueba consistirá en la exposición oral de los 
méritos e historial académico, docente e investigador, y, en su caso, 
asistencial sanitario, durante un tiempo máximo de noventa minutos 
para cada candidato.

Seguidamente, la Comisión debatirá con el candidato sobre su 
historial académico y acerca de las materias propias de su especiali-
dad y de su aplicación a la docencia, durante un tiempo máximo de 
dos horas.

Finalizada la prueba, cada miembro de la Comisión entregará al 
Presidente un informe razonado, ajustado a los criterios previamente 
establecidos por la Comisión, valorando los méritos señalados en el 
apartado primero de esta base.

Novena.–Las Comisiones juzgadoras propondrán al Rector, 
motivadamente, y con carácter vinculante, una relación de todos los 
candidatos por orden de preferencia, para su nombramiento. Dicha 
relación vendrá predeterminada por la votación que a la vista de los 
informes señalados en el último apartado de la base octava, y sin que 
sea posible la abstención, efectúe la Comisión. En caso de empate 
dirimirá el mismo voto del Presidente. La citada propuesta se publi-
cará en el lugar donde se haya celebrado la prueba.

Junto con la propuesta, el Secretario de la Comisión en los cinco 
días siguientes hábiles a la finalización de la actuación de la misma, 
deberá entregar en la Secretaría General de la Universidad, toda la 
documentación relativa a las actuaciones de la Comisión, así como 
una copia de la documentación entregada por cada candidato, la cual 
una vez finalizado y firme el proceso del concurso, les podrá ser 
devuelta si así lo solicitan.

Contra la propuesta de la Comisión juzgadora, los candidatos 
podrán presentar reclamación ante el Rector, en el plazo máximo de 
diez días contados a partir del siguiente al de su publicación.

Admitida a trámite la reclamación, se suspenderán los nombra-
mientos, hasta su resolución definitiva.

La reclamación será valorada por la Comisión prevista en los ar-
tículos 18 del RDH y 92 de los EUCM.

Décima.–Los candidatos propuestos para la provisión de plazas 
deberán presentar, en los veinte días siguientes al de concluir la 
actuación de la Comisión, en el Registro General de esta Universidad 
o por cualesquiera de los demás procedimientos señalados en el ar-
tículo 38.4 de la LRJ-PAC los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada de DNI o documento equivalente, de 
ser su nacionalidad distinta de la española.

b) Certificado médico oficial acreditativo de poseer la capaci-
dad funcional para el desempeño de las tareas correspondientes a 
Profesor de Universidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio de ninguna de las Administracio-
nes Públicas ni de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas y no hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial. En el 
caso de ser nacional de otro Estado, deberá acreditar no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a san-

ción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.

d) Documentación acreditativa de reunir los requisitos del ar-
tículo 5 del RDH.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera 
en activo, estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, 
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo del que 
dependan, acreditativa de su condición de funcionario y cuantas cir-
cunstancias consten en su hoja de servicios.

Undécima.–El nombramiento como funcionario docente de 
carrera será efectuado por el Rector, después de que el candidato 
propuesto haya dado cumplimiento a los requisitos y plazos estable-
cidos en la base anterior. El nombramiento especificará la denomina-
ción de la plaza: Cuerpo, Área de Conocimiento y Centro, así como 
su número en la Relación de Puestos de Trabajo. Dicho nombra-
miento será publicado en el «BOE» y en el «BOCM», y comunicado al 
Consejo de Universidades.

En el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día siguiente 
a la publicación del nombramiento, el candidato propuesto deberá 
tomar posesión de su destino, momento en el que adquirirá la condi-
ción de funcionario docente universitario del Cuerpo de que se 
trate.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante los 
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, en el plazo de 
dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación. No 
obstante, y sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro que 
se estime procedente, puede optarse por interponer contra la pre-
sente resolución recurso de reposición ante el Rector de la UCM, en 
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su publica-
ción, en cuyo caso no podrá interponer el recurso contencioso-admi-
nistrativo anteriormente mencionado en tanto no sea resuelto expre-
samente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 
de reposición interpuesto, conforme a lo previsto en los artículos 116 
y 117 de la LRJ-PAC.

Madrid, 22 de octubre de 2008.–El Rector, Carlos Berzosa 
Alonso-Martínez

ANEXO I

Cuerpo: Catedráticos de Universidad

1. Dos plazas de Profesor Titular de Universidad del área de 
conocimiento «Física Aplicada». Departamento: Física de los Materia-
les. Facultad de CC. Físicas. Actividades docentes asignadas a las 
plazas: «Comportamiento Electrónico, Térmico y Óptico de los Mate-
riales»; «Estructura y Defectos en Materiales»; «Microscopía y Espec-
troscopia de Materiales». Códigos de plazas: 03-2755 y 03-2756. 
Número de concurso: 08061. 
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ANEXO II 

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 
 
Convocada/s a concurso de acceso  plaza/s de Profesorado de los Cuerpos docentes de esa 

Universidad, solicito ser admitido como aspirante para su provisión: 
 

I. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO 
 
Cuerpo Docente de: 
 
Área de conocimiento:                                     
 
Departamento:                                                                             Centro: 
 
Actividades docentes e investigadoras a realizar: 
 
Fecha de Resolución de convocatoria:                                                BOE: 
 
Nº de Concurso:                                            Código/s de Plaza/s: 
 

II. DATOS PERSONALES 

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 

   

DNI/ Pasaporte Nacionalidad 

  

Fecha nacimiento Localidad Provincia 

   

Domicilio Teléfono 

  

Municipio Provincia Código Postal 

   

Caso de ser funcionario público de carrera 

Denominación Cuerpo Organismo  Fecha ingreso Nº Registro  Personal 

 
 
 

 
   

                            Activo 
Situación 
                            Excedente voluntario              Servicios especiales         Otras 
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SR. RECTOR DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 

PROTECCIÓN DE DATOS: Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero "PERSONAL DOCENTE", cuya finalidad es la gestión, 
planificación administrativa y cálculo de plantilla del personal docente y colaboradores honoríficos. El órgano responsable del fichero es el Vicerrectorado de 
Política Académica y Profesorado, y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el mismo 
es, Avenida de Séneca, 2, 28040 Madrid. Todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal. 

III. DATOS ACADÉMICOS 
Títulos Fecha de obtención 

 
 
 
 
 
 
 

 

Docencia previa: 
Categoría Período Organismo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El abajo firmante, Don/Doña 
 
SOLICITA: Ser admitido al concurso  de acceso a la/s plaza/s de                                                en el área 
de conocimiento de  
 
 
 
DECLARA: Que son ciertos cada uno de los  datos consignados en esta solicitud, que reúne las 
condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida y todas las necesarias para el acceso a la 
Función Pública. 
 
       En Madrid, a  
 
 
 
 
       Firmado: 
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 ANEXO III

Composición de las comisiones

CUERPO: PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

1. Número de concurso: 08061

Comisión titular:

Presidente: Don Cristóbal Fernández Pineda (CU, UCM).
Secretario: Doña Elena Navarro Palma (TU, UCM).
Vocal 1.º: Don Francisco Domínguez-Adame Acosta (CU, UCM).
Vocal 2.º: Don Leonardo Soriano De Arpe (TU, Universidad 

Autónoma de Madrid).
Vocal 3.º: Don Santiago Expósito Paje (TU, Universidad de Cas-

tilla-La Mancha).

Comisión suplente:

Suplente 1.º: Don José Enrique Ortega Conejero (CU, Universi-
dad del País Vasco).

Suplente 2.º: Don José Ángel García Martínez (CU, Universidad 
del País Vasco).

Suplente 3.º: Don Ricardo Brito López (TU, UCM).
Suplente 4.º: Don Juan José Alonso Pereda (TU, Universidad de 

Málaga).
Suplente 5.º: Don Eduardo Elizalde Pérez-Grueso (TU, Universi-

dad Autónoma de Madrid) 

 17993 RESOLUCIÓN de 23 de octubre de 2008, de la Uni-
versidad Pompeu Fabra, por la que se convoca con-
curso para la provisión de plaza de cuerpos docentes 
universitarios.

De conformidad con lo que dispone el artículo 63 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada 
por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; el artículo 14 del Real 
Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema de 
habilitación nacional para el acceso de cuerpos docentes universita-
rios, modificado por el Real Decreto 338/2005, del 11 de abril; el 
artículo 93 de los Estatutos de la Universidad Pompeu Fabra y en 
cumplimiento de los acuerdos adoptados por la Comisión de Profe-
sorado en la sesión de 23 de octubre del 2008, por delegación del 
Consejo de Gobierno de esta Universidad,

En uso de las atribuciones que me son conferidas por el artícu-
lo 52 en relación con la competencia prevista en el artículo 5.d) de 
los Estatutos de la Universidad Pompeu Fabra aprobados por el 
Decreto 209/2003, de 9 de septiembre, resuelvo:

Primero.–Convocar concurso para la provisión de una plaza de 
Catedrático de Universidad del área de conocimiento de Psicología 
Básica con perfil de Psicolingüística del departamento de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones (convocatoria número F13/08).

Segundo.–El concurso mencionado se realizará de acuerdo con 
las bases que figuran en el anexo de esta resolución.

Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, podrá 
interponerse un recurso contencioso administrativo ante la Sala 
contenciosa administrativa del Tribunal Superior de Justicia de 
Catalunya, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Las personas interesadas también podrán interponer potestati-
vamente un recurso de reposición ante el rector en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente a la publicación de esta Resolu-
ción en el «Boletín Oficial del Estado», en cuyo caso no se podrá 
interponer recurso contencioso administrativo hasta que no se haya 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto.

Barcelona, 23 de octubre de 2008.–El Rector, Josep Joan 
Moreso i Mateos.

ANEXO

Bases del concurso de acceso a una plaza de Catedrático
de Universidad

1. Normas generales

Este concurso se regirá en todos los aspectos por lo dispuesto 
en la Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre, 
la disposición transitoria primera de la Ley Orgánica de Universida-
des 4/2007, de 12 de abril, que modifica la Ley Orgánica de Univer-
sidades 6/2001; el Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, y el Real 
Decreto 338/2005, del 1 de abril, por los cuales se regula el sistema 
de habilitación nacional, por los Estatutos de la Universidad Pompeu 
Fabra y por la restante normativa estatutaria de los funcionarios que 
sea de aplicación.

2. Requisitos de participación

2.1 Para poder ser admitidas al concurso, las personas que se 
presenten al mismo deben cumplir los requisitos generales siguientes:

a) Estar en posesión del título de Doctor. En caso de estar expe-
dido por una universidad extranjera deberá acreditar haber obtenido 
la homologación o el reconocimiento del correspondiente título 
extranjero de acuerdo con la normativa vigente según determina el 
artículo 3 del Real Decreto 338/2005.

b) Tener la ciudadanía de alguno de los Estados miembros de la 
Unión Europea o de alguno de Estados a los que, en virtud de Tratados 
internacionales suscritos por la Unión Europea y ratificados por el 
Estado español, les sea aplicable la libre circulación de trabajadores.

También pueden presentarse las personas de nacionalidad extran-
jera no comunitaria cuando tengan el reconocimiento de la aptitud 
legal a que se refiere el artículo 15.4 del Real Decreto 774/2002, 
de 26 de julio.

c) Tener 16 años cumplidos y no haber cumplido los 70.
d) No estar separado, mediante expediente disciplinario, del 

servicio de ninguna Administración pública, ni hallarse inhabilitada 
por sentencia firme para el ejercicio de las funciones públicas.

e) No padecer ninguna enfermedad ni estar afectada por nin-
guna limitación física o psíquica que sea incompatible con el ejercicio 
de las funciones docentes.

2.2 Las personas aspirantes deberán cumplir alguno de los 
requisitos específicos que se establecen en el artículo 15 del Real 
Decreto 774/2002, de 26 de julio:

 Poseer la habilitación para el cuerpo y área objeto de la convo-
catoria.

 Poseer la condición de funcionarios del cuerpo y área objeto de 
la convocatoria o de los cuerpos docentes universitarios iguales o 
superiores categorías y misma área de conocimiento.

Poseer la condición de profesor de otros Estados miembros de 
la Unión Europea con la consideración de habilitado de acuerdo con 
lo que dispone el artículo 15.3 del Real Decreto 774/2002, de 26 
de julio.

2.3 Los requisitos establecidos en las base 2.1 y 2.2 deben 
cumplirse, como máximo, el último día de presentación de solicitudes 
y deben de continuar cumpliéndose en la fecha de nombramiento 
como funcionario.

3. Solicitudes

3.1 Las solicitudes para tomar parte en esta convocatoria 
deberán remitirse al Rector de la Universidad Pompeu Fabra (plaza 
de la Mercè, 12, 08002 Barcelona), y se formalizarán mediante el 
modelo de solicitud que consta en la web de la Universidad Pompeu 
Fabra (www.upf.edu/rrhh/acces/pdi.htm).

3.2 Las solicitudes pueden presentarse en el Registro de la 
Universidad Pompeu Fabra, plaza de la Mercè, núm. 12, 08002 Bar-
celona, de lunes a jueves de 9 a 14 horas y de 15,30 a 17.00 horas 
y los viernes de 9 a 14 horas o por cualquiera de los medios estable-
cidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, del régimen jurídico 
de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo 
común, en el plazo de 20 días naturales computables desde el día 
siguiente de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial 
del Estado».

3.3 Junto con la solicitud y dentro del plazo establecido en la 
base 3.2 los aspirantes, para poder participar en el concurso, deben 


